
 
 

   
 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 
 

 

Enero trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  
Demandado: WILDO JAVIER DAZA SUAREZ  
Radicación: 44001310300220180007400 
 
  
Al no haber sido objeta la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante  

y no observar este despacho necesidad de modificarla de oficio, se le imparte 

aprobación de conformidad con el artículo 446 numeral 3 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bf1ef8c141d69fac4b9dcfe572683c3b6c04f505e7ca23f62477aafecf2f5024 

Documento generado en 13/01/2021 03:20:49 PM 

 



 
 

   
 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


